
I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUO

ALCALOIA

Dlstrlbuclón:

-secrctsria (M¡rnicipio)
-ContÉlorla ISIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
.Carpela Funcionario

CONTRATO OE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 15 ttB ?017

DECRETO N' 522 OI

vrsfos

1-Decreto N'57 de fecha'16 de Enero del 2017 que aprueba

"CONVENIO MOOIFICATORIO PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN

FACTORES DE RIESGO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES".

2 -Ordinario N"364 de fecha 30 de Oiciembre del 2016' del

Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a)
que más abajo se indica

3 - Coñtrato de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
qL¡e se adjunta, cuyos antecedeñtes ya se encuentran fegistrados en contralorla

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE -

Y en uso lo dispuesto en el art 12 Y las lacultades que me
confere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica Const uc¡oñal de Municipaldades,
modificada por la Ley 19 130 del 19 de Mazo de 1992

OECRETO

ntrato de Prestación de Servicio celebrado eñtre la I

Municioalidad abaio se iñdica. a lln de llevar a cabo el "CONVENIO
móoirrc¡To INTERVENCION EN FACfORES DE RIESGO DE
ENFERMEDA

i-ocELwoElcAoopEña NuTRtctollsra 33 HoRAS 371¡6¡7

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
Prestación de Servicios, debe¿ imputarse a la cuenta 2'15'21'o3 "vlOA SANA"
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